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ACUERDO

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓNY FINANZAS

ACUERDO POR EL,QUESE AUTORiZA LA ENAJENAC1ÓNDE BIENES MUEBLES
AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DE TABASCO, BAJO LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMiNISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12,' FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCIÓ,NXLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO;' '10, FRACCiÓN LI DEL
RE~LAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA I?t= ~DMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL E~TADO DE TABASCO Y DISPOSI~ION DECIMA PRIME~ DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICION FINAL. ENAJENACION Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.Que de conformídadcon lo dispuesto en la disposic.ón décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles. publicado en el suplemento"C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos.que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias; Órganos y
Entidades.
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SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaria de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración, la Secretaría de Contraloría y el
propio Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, efectuaron en los términos
establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos Relativos a la Disposición
Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección del estado físico de los
bienes muebles incluyendo los vehículos, acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en las Actas Circunstanciadas del Proceso de Verificación de .Baja de
Bienes Muebles y de Bienes Automotrices B.M. No. 024/2012 de fecha 02 de agosto y
BA 029/2012 de 09 de agosto, ambas del presente año.

TERCERO. Que a través de los oficios número DG/601l12 de fecha 14 de septiembre
y sIn del 21 de septiembre, ambos del presente año, la Directora General·dellnstituto
de la Juventud y el Deporte de Tabasco, solicitó 'la emisión del acuerdo para enajenar
21 bienes muebles y 3 vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de

bala del patrimonio de ese Instituto, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por
Donación, se emite él siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enaienación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, a enajenar los 21 bienes
muebles y los 3 vehículos que se describen en los formatos Propuesta de Disposición
Final Para Bienes Muebles en General y Formato de Disposición Final para Vehículos,
validados en las Actas CircUnstanciadas del Proceso de Verificación de Baja de
Bienes Muebles y de Bienes Automotrices B.M. No. 024/2012.de fecha 02 de agosto y
BA 02912012 d~09 de agosto, ambas del presente año.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles y los vehículos
será la de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los ...erocedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
. responsabilidad del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, en los términos

que establecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima '1 demás
aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de
.Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado
número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR D LA ECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERM PITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS VEINTICINCODIAS DEL MESDESEPT EMBR DEL AÑO DOS MIL DOCE.ATEQ



PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA BIENES MUEBLES EN GENERAL
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DIRECCIóN DE ASESORÍA JURÍDICA

El SUSCRITO DIRECTOR DE AsESORÍA JURíDICA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Y ·EL DEPORTE DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL ARTÍCUl.O 10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

-. '''iA~ASCO·YPOR.~OSAirtiC9~Q,S ~ FRACCION 11 INCISOC), 17 'FRA~cioN XVI "'20
FRACCiÓN 11 DI;L' REGLAMENT(jttUERIOR DEL INSTITUTO DE LA J!JVENTUD Y EL
DEPORTE. DE TABASCO: ----------------------------------------------------~-------.;.----~----
----~--------~--------------------------------------------------------------------------------~---

CERTIFICO

QUE LA PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE CUATRO fOJAS ÚTILES,
DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, RUBRICADAS Y FIRMADA, ES COPIA FIEL
DE su ORIGINAL QUE OBRA ~N LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO DE LA
JUVENTUD Y EL DEPORTE::l'i>E L tABASCO, qUE CONSISTE EN EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL PROCESO DE VERIFICACION DE BAJA DE BIENES MUEBLES
EN GI;NERAL, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2012, POR LO QUE SE HACI=CONSTAR'EN
LA 'CIUDAD DE VILLAHER:M()$Ai-~CAPITAl·:DEl ESTADO DE TABASCO, REPÚBUCA
MEXICANA EL DÍA (06) SEISEtJEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2012) DOS MIL
DOC~ Q

L

... ~ ,:0.·.;.: ... '
SEt .r.:.... ..~-

. ,:' fff¡' DF TA~; ..~,<rIAO~~~~::~:[t)'.
( :! (: j);



PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA VEHicULOS
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.. . DIRECCIÓN-ÓE;~ESORÍAJURÍDICA
___ .~".'C' .:~~.~~·~5·:?;:-':~T¿·:.., ..

El ~SCRITO DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Y EL DEPORTE DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDASP.OR
EL ARTÍCULO 10 DE LA LEYORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TASASCO y POR LOS ARTICULOS 8 FRACCION 11 INCISO C), 17 FRACCION -XVI y 20

'··1=AACPIÓN··II-[)EL REGLAMENÍO INTERIOR DEL. INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y EL
DE]JC>FlinEt>·E;Ti(El~CO: -------~~--~--------------~-----~-------------------------------------

CERTIFICO

QUE .LA PRESENTES COPIAS FOTOSTÁnCA CONSTANTE DE CINCO FOJAS ÚTILES,
DEElIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, RUBRICADAS' y FIRMADA, ES COPIA FIEL. . .

DE SU ORIGINAL QUE OElRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO DE LA
JÜVE,NruD y EL DEPORTe::"'i[)·f D:rAElASCO, QUE CONSISTE EN EL ACTA
CIRdJNSTANCIADA DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE BAJA DE ElIENES
AUTÓ'MOTRICES, INICIDA EL 09 DE AGOSTO DE 2012, YCONCLUIDA EL DÍA 14 DEL
MISMÓ· 'MES. y AÑO¡ "POR ·lOQUESE HACE CONSTAR EN LA CIUDAD DE
VIüAHERMÓSA, CAPITALOElreSTAÓOJDE TAElASCO, REPÚElUCA MEXICANA EL DÍA
(06lSEIS DEl: MES DE SEPtiEMBRE DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE.n -

• LEANORO LINDEN lEDESMA y LEON
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·rABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Adrnlnlstraclón y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.


